
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórese al expediente la nota devolutiva allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona 

Sur, en la que se indica que los demandados no son titulares de 

derechos reales de dominio, conforme a lo previsto en el artículo 

591 del C.G.P. Póngase en conocimiento de las partes.  

 

2. Agréguese al expediente el plano catastral actualizado allegado 

por la parte interesada, conforme lo ordenado en el numeral 3 

auto de 12 de marzo de 2020.  

 

3. Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, so pena de disponer la terminación de este 

asunto por desistimiento tácito, acorde con lo previsto en el 

artículo 317 del C.G del P., dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 4 del auto de 12 de marzo de 2020, en 

cuanto a la notificación de la señora Felisa del Carmen Romero 

Beltrán de Bermúdez, vinculada como litisconsorte necesaria.  

 

De igual forma, el emplazamiento a las personas indeterminadas, 

conforme lo ordenado en el inciso 4° del auto admisorio de la 

demanda, a luces de lo previsto en el numeral 7° del artículo 375 

del C.G.P. 

 

 

 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Martha Cecilia Flechas Adame 

Demandado: Rosa B. Bermúdez Beltrán y otros 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00814 00 

Decisión: Requiere a la parte demandante art. 

317 C.G.P. 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 066.  

Bogotá,  16 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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